
NUM. 83. - LUNES 7 DE ABRIL DE 1890.

DELA

SrSCIUCIÔN VARTICI LARLot leytí obligarán «t ía íen'Mmtlü, iolaa Í'altaret y i^ 
^tariat á loi veintt día» dt m promvlgaeián, ti w eUat no te 
dispusiere otra cota.

Se entiende hecha la protemlgañán el día en gne termine la 
naereitn delà ley en la Gaceta oficial.

(AkT. 1,” DEL Cí'weo CIVIL VIQKBTB).

En C6udoba: üd mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seá meeas, 
16,60—ÜE Rfe, iS.

Fueba de Cóbikiba: Un mee, 4 pesetee.—Trimestre, 11,26.- Seis 
meBee, 22,60.—Un aSOjlB.

Número suelto, 88 cénts, de peseta.
BE PUBLICA TODOS LOS L lAS, EXOPTO LOÉ DO 111 BOGA

La» Leje», órdenet y anuncios que se manden pnlliear en 
las Bolbtimes Uficiáles te han de remitir al Jefe poítti»> 
retpeotieo, por engo conducto se pasardn á lot editora» de ha 
meneionadot periódicos. (Obdekes de 2 os As mil, os 8 r 11 
oe OcTUBEX DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del dis 6.)

S3. MM. el Rey y la Reina Regenta 
ÍQ. D. G.) y Angnsta Real Familia con- 
tt&áaQ en esta Corte sin novedad en an 
Iinportante salud.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 722.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial en ana sesiones ce
lebrados en los dios 6, 8, 10,12. 20,22, 24 
7 27 de Marzo de 1800.
•Sesión del Ha 6 dti Marso de 1890.

PBESIDENOIA DEI, 8B. OOBEBNADOS 

SeRoree que asiatieron:
Sánchez Guerra, Murillo, Viguera, 

^camilla, Ortiz, Velasco y Matilla de 
^a Puente

Laida y aprobada el acta de la ante- 
’^Or, quedaron acordados loa partionla- 
1^68 siguientes;

Fijar los días en que esta Oomisidn 
^8brá de celebrar sus sesiones durante 
^1 presente mes para la resoluoión de 
®8 asuntos administrativos de su corn 
potencia y para los da inoidencias de 
quintas.

disponer que desde el siguiente día, 
y para dar ocupación al mayor núme- 
J’®po8ible de braceros de esta localidad, 

®ll principio las obras do construo- 
*’*^a de una cañería para conducír agua 
Potable al Hospital provincial de Oró 
*'*®®*; y recomendar al Director de oa- 
*‘^«tQra8 provinciales, admita, sí es po- 

**» ocho ó diez trabajadores más, 
destino á las reparaeioues de la de 

fdoba á Villaviciosa por los Are- 
“•klea.
G^^** ^^^^ moúiento se retira el señor 

*^*^**^'^'^* ^ ocupa la presideuoia el 
^f D. Jesé Sánchez Guerra.)

do **^^ ^0® extractos de los acaer- 
Vin ^^®P^^°® por esta Comisión pro- 
8eu^'^^ ^^ Asuntos de administración 
gj ^*^^‘ y del ramo de quintas, durante 
ini^^^ ^* Febrero último, y que se re- 
*f«o¿ ^ ®®ftor Gobernador civil á los 

* ^® ®’^ publicación en el Boletín 
.^^ de la provincia.

‘•poner que las obras para la oon-

ducoión de las aguas del Cabildo ecle
siástico que surten en la casa número 
25 de la Plazuela del Vizconde,al Hos
pital piovínoial de Crónicos, se verifi
quen por el sistema de administración, 
y prevenir al Arquitecto provincial 
adopte en las mumas igual método 
que el dispuesto para las referentes á 
la construcción de los caños de des
agüe da la Casa Central de Expósitos-

Acce 1er á una instancia de Doña Ma
ría de los Dolores Romero, vecina de 
esta ciudad, en solicitud de que se le 
conceda el importe da dos mensualida
des de las que correspondían á su di
funto esposo D. José María de Montis, 
como profesor que fué de la Escuela 
provincial de Bellas Artes, á fin do 
que pueda atender á los gastos de fu
neral y lutos.

Ordenar al Director de la Casa Cen
tral de Expósitos informe acerca de 
los particulares á que se refiere el ex
pediente instruido por la Intervención 
de Beneficeucia, oon el fin de llevar á 
«jecuoión el acuerdo de ’s Exorna. Di
putación, á virtud del que fueron su
primidas las Hijuelas de Expósitos de 
la provincia; y que al propio tiempo 
remita un estado resumen de todos los 
datos que se hayan enviado por los Ad
ministradores de aquellos estableci
mientos benéficos, oon objeto de que 
se conozca el actual estado de este 
asunto.

Que por la Deiagación-adminietra- 
oión de esta Beneficencia se dirijan los 
oprtunos recordatorios á fin do conti
nuar como es debido la tramitación 
de varios expedientes abiertos por la 
misma y que por carencia de datos y 
otras causas se encuentran paralizados.

Prorrogar por un mes más la licen
cia ooncedida al señor D. León Torre
llas, Decauo del Cuerpo de Médicos de 
esta Beneficencia provincial, por moti
vos de salud, y que continúe las fun
ciones do Decano el señor D. Enrique 
de Luna.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á dos individuos que reúnan las condi
ciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Maria Castiñeira.

Sesión del dia 8 de Mareo, 
FBHSIDBMCIÀ DEL 8BÑ0a SÁNCHEZ OUKRUA

Señores que asistieron: 
Escamilla, Marillo, Viguera, Ortiz, 

Velasco y Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar los precios medios á que ha
brán de tiquidarse y abonamo los sumi
nistros hechos por los pueblos de la 
provincia á las tropas del Ejército du
rants el mes de Enero ultime.

Conceder un mas de licencia á Don 
José Carrasquilla, Auxiliar de la In- 

;| terveneión de Beneficencia, pare que 
j pueda atender al restablecimiento de 
; su salud.

Prevenir al Alcalde del Carpio ma
nifieste á vuelta de correo si ha tenido 
efecto ya el reintegro de cierto desfal
co Q^^i procedente de de la época en 
que presidió á aquel Ayuntamiento 
D. Juan López Carrillo, aparece en la 
Caja municipal; y en caso negative, 
dé oonooimiecto de las providencias 
que para conseguirlo haya adoptado; 
en la inteligencia de que la Comisión 
está resuelta á exigirle la responsabi
lidad subsidiaria por su conducta en 
este asunto.

Aprobar una factura presentada por 
D. Juan Ogazón, vecino y del comer
cio de esta ciudad, importante 16 pe
setas 25 céntimos, por tela facilitada de 
su establecimiento oon destino á la 
casa calle del Liceo, propia de la Cor
poración.

Manifestar al Bibliotecario provin
cial que esta Corporación, en vista del 
estado aflictivo de su Caja, no puede 
acceder por ahora á su recomendación 
para adquirir variae obras oon destino 
á aquella dependencia.

Disponer que desde lego, y mien
tras no termine el período electoral pa
ra la elección de un Diputado provin
cial en el distrito de Montilla, queden 
en suspenso y Levoutodas los comisio

nes de apremio dirigidas contra los 
pueblos que lo constituyen.

Prevenír á los Directores do los esta
blecimientos de esta Beneficencia pro- 
vinUal, envíen los vales doplicados 
respectivos á los abaeteoimientos de 
los mismos, precisamente dentro de las 
siguientes cuarenta y ocho horas á la 
expedición de aquéllos, y que además 
pasen diariamente loe partes ó hojas 
de a*istonoia y visita de los Médicos, 
dóbidamente autorizados, á fin de que 
se cumpla este servicio cou toda regu
laridad.

Suspender las comisionas de apre
mio despachadas centra los Ayunta
mientos de Rute y Priego, á virtud de 
las ofertas hechas por los mismos res
pecto à ingresar en la Caja provincial 
muy en breve, y por cuenta de ans res
pectivos contiugentes, samas de bas
tante couaideraoión. El señor Escami
lla votó en contra de este acuerdo.

Conceder ingreso en la Ca..a Socorro 
Hospicio á Marla de la Fuensanta Ló
pez Prieto, do esta vecindad, y que re
nne las condiciones reglamentarios.

Oon lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Oomisión provincial- 
El Secretario, Ángel María Castiríeira.

Sesión dá día 10 de Marso, 
PBESIDENOIA DEL HB. CONDE DB HOST 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Vigue

ra, Marillo, Ortiz, Velasco y Matilla de 
la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaren acordados los particu
lares siguientes:

Disponer qne los acogidos en la Cosa 
Socorro Hospicio Félix Cantaticío Ex
pósito y Emilio Palomo García, sean 
expulsados de dicho establecimiento 
benéfico por faltas oometidas en el 
mismo.

Dejar Integra á la resolución de 1a 
Exorna. Diputación provine id i una ius- 
tancia de Doña María de le Concep
ción Parejo, vacina do umU capital, en 
solicitud de que so eleve á -3.000 rea
les énuce la pensión que actuolmente 
disfruta como viuda de D. Rafael da
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Gracia, Catedrático que fuá del Tupti- 
tuto provincial.

Prevenir á varios Ayuntamientos 
morosos en Ia remisión de cnentae y 
balances trimestrales, que si en el últi
mo ó improrrogable plazo de ocho dias 
no evacúan este importante servicio, se 
les impondrá la multa de 150 pesetas.

Solicitar de la Bireoción general de 
la Deuda vanos datos relativos á las 
cinco imposioiones hechas sobre las 
rentas de tabacos á favor del Hospital 
de Convaleoientes y Obras pías de Sa
litares, Salazar y Piedrahita, refundi
das hoy en el Hospital de Agudos.

Reclamar dei Ayuntamiento de esta 
capital las noticias particulares que ha
gan falta para conocer el precio á que 
cada una de las estancias causadas en 
el Correccional resalta,como ignalraen- 
te los gastos de material durante el se- 
meatra anterior.

Ordenar al Director de la Casa Cen
trai de expósitos facilite á la nodriza 
que fuá del nifio José Marla García? 
Nieves Lázaro Molina, el duplicado de 
la tarjeta que relativamente al mismo 
se le ha extraviado.

Disponer que por eí sistema dé ad
ministración se hagan en los talleres 
de la Casa Socorro Hospioio 48 pare.q 
de zapatos para hombres y 24 para 
mujer, con destino à los enfermes del 
Hospital de Agudos, y autorizar al Di
rector de este último Establecimiento 
para que adquiera 500 metros de lienzo ' 
de hito para confeoción de sábanas.

Aceptar de Doña Dolores Torrellas, 
vecina de esta capital, un cuadro que, 
dedicado á la Diputación, habla pinta
do su difunto esposo D. José Rodrí
guez Losada, reprosentsudo una gita 
na; dar las gracias á la expresada"se
ñora por esto donativo, y conoederló' 
por una sola vez la cantidad de ¿50 pe
setas, en a*;ención al estado precario en 
que te halla.

Conceder el iegreso de varioe indi
viduos en la Casa Socorro Hospicio y 
en la Central de expósitos, por haberee 
acreditado que reúnen las condiciones 
reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la OomiáiÓu provinÓM.— 
EI Secretario, Anyet ifaría Cá^ifíeirtf.

Sesión del día 12 de AJanc. . ■
PEESIDRMCIA DEL asAOS. CONDE DE HUST

Señores que asistieron:
Vigqera, EspamiUa, id arillo, Sánchez 

Guerra, Matilla de la Puente, Velasco 
y Ortiz, ,

Leída y aprob'^da el acta d^ la ante- 
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar el presupaosto adicional al 
erdiuario vigente del Colegio de Núes 
tra Señora de la Asunción, adjunto al 
Instituto provincial de segunda ense-. 
ñanza de esta capital.

Acceder á una instancia de D. Aure- * 
lío Fernández, Administrador que fuá 
de la Hijuela de expósitos de Aguilar, 
en solicitud de que ee le devuelva la 
liauza que tiene consiituida para res
ponder del buen desempeño de su 
cargo.

Aprobar dos relacione.s de gi btos por 
servicios de la Hijueló de (’expósitos de 
La Rambla, respectivos al primer se- 

i meptrp del actual ejeruioto económico, 
y que au importe se abone à D. Nicolás 
Aguilar y Gómez, Administrador que 
ha sido do dicho Establecimiento bené 
fico, á condición de que remita el deta
lle en la de los no satisfechos y que se 
refieren á las nodrizas.

Imponer á lea enfermeros del depar
tamento de demento?, anejo al Hospi
tal de Agudos, Joan do Dios López, 
Manual Pozo y Pedro Téllez, la inulta 

i de ocho dias de sueldo por faltos coma- 
j tidns en el desempeño de su cargo. ] 
; Pasar á informe del Vocal Sr. Vi- í 
( güera un expediente instruido por el j 
• Ayuntamiento de Cabra, con el fin do * 
■ oonátrair un nuevo Cementerio enaque- í 

lía localidad.

en cl art. 47 de la ley Municipal, ton 
gan, à ser posible, la tie qm las elwicio
nes su que fueron nombrado? no ado
lezcan del mismo vicio de nulidad que 
las anteriores, ó, en otro caso, desem
peñan la interinidad vecinoo de honra
dez notoria, y que este Ayuntamiento 
interino practique las operaciones pre 
vías do la elección total, que deberá ve- 
rificarse con sujeción á las disposicio
nes que regulan la mutoria, EI Sr. Es
camilla votó en contra.

Devolver favorableraente informa
dos ai aeftr r Gobernador civil el expe
diente instruido per el Ayuntamiento 
da Cabra con el fin de llevar á efecto la 
constrneoidu de un nuevo Cementerio, 
y el relativo à la adquisición de ciertos 
terruños por parte dei Exorno. Ayun
tamiento de e.sta capital para el empla
zamiento de uit cuartel de infantería 
que Se proyecta construir en las inme
diaciones dei Campo ds la Victoria.

Devoh er ignalmente informado á 
dicha superior Autoridad el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de 
etta capital, sobre coac»sióa del abas
tecimiento da aguas á la místna, en el 
sentido de que procede reponer el in 
dicatio expediente ai ser y estado que 
tenían antes de otorgarse dicha con
cesión á D. Pedro Solano García, enu- 
lándoae por tanto todas las determi- 
naciones posteriores; no hacer altera
ción alguna en el acuerdo por el cual 
ae autorizó á D. Enrique Hernández 
para encauzar y conducir ias aguas 
por las calles de la poblajión, y que se 
manifieste al Ayuntamiento la necesi
dad de que por su Comisión de Fomen
to se modifiquen las condiciones acep
tadas en principio por el mismo.

Disponer que tan luego como lo per
mita el estado de los fond os provincia
les, y previa subasta, se verifiquen las 
obras de reconstrucción da la cubierta 
de la atarazana que existe en el patio 
del Galápago, Huejo ni edificio que ocu
pa esta Corporación.

Auto'izar al Sr. Vicepreaidaete de 
la Comisión para que desde luego dis
ponga la adquisición da varios muebles 
con destino à las oficinas de esta Cor- 
poracíóc,y se teparau los existentes 
en el despacho bficiaf de la Vicepresi
dencia.

Contestar' al Juzgado da instrucoión 
de Ifi Derecha de esta capital, que Ia 
CórparaoiÓn no sé muestra parte en la 
causa incoada contra el periódico La 
Lealtad con motivo de ciertos artículos 
publicados en el mismo, si bien no re
nuncia á la indemnización que puede 
correspouderle.

Aprobar una relación de' los vales 
presentados eu la Intervención da B e- 
neficencia, respectivos á los artículos 
de consumo y otros usos con destino á 
los establecimientos bénéfices da la 
provincia y que han sido adquiridos 
por los directores de los mismos du
rante el mes da-Febrero último.

Que Bit proceda á la recepción defi
nitiva de ’as obras do reparación ejeou- 
ta-Gó en i; r.i;cal dn carrer,?-"?, pr ivin- 
cial de hK aón Núñez á c.-.tsción.

Ld .'íií .ifrtVui dei Pagid. r de t bin-? * 
prurinc-íc; ¡a oa:.tidu.d .le ¿50 pi'-¿ j 
tá-s 50 cóí.timoti puf jorualez y muto 
riales invecticius en las obras ds rapa- ‘

A.probar una relación de los vales ; 
recibidos en la Intervención de Bena- 

i

fieencia durante el mea de Febrero últi 
mo y anteriores, de los comestibles y 
otros artículos snminiatrados por los 
respectivos oontratíptas á los cuatro 
Es tableo iraient os benéficos do la pro
vincia. .

Qnt^íir enterada de una nota remití- 

j

1

; -de por el Arquitecto provincial y que È 
sé refiere á los presupuestos que por í 
orden de la Corporación tiene forma- [ 
dos para llevar á cabo varias obra» en ' 
lo.s edificios y establecimientos que ds i 
Ía ndema dependen, con lo 'ijue se po- : 
dría dar trabajo á los obreros de la cla
se de albañiles que hoy carecen del 
mismo.

Ordenar ai Arqnitecto provincial re
conozca una parto dal departamento do 
datnentes, - anejo al Hospital do Agu
dos, y forme y remita, con la mayor 
urgencia, el preaxpueste de su repa- 
raoióp-

Disponer que por los señores Voca- 
le?. Esoapi-illa, Viguera y Matilla da la 
Puente, y en unión con el Arjuitecto 
provincial, pasen á la casa núm. 25, 
plazirtla del Vizconde de Miranda, pro
pia de esta Benefioencin, y se sirvan 
examinar nuevamente y rever lo que 
sea mas indispensable, á fin de que que
do reducido, en enante sea posible, al 
10 por 100 de lo que importe el presu
puesto formado por el expresado fun
cionario facultativo.

Qonceder.ingreso en la Casa Central 
de expósitos á. Mati Id* Ojedo y Barco, 
que reúne los condioh>ncB reglamen
tarias.

Con lo que terminó Ja sesión d« este 
día. — Por acuerdo da la Comisión pro
vincial.—El Secretario, Angel Maria 
CamrieiTa.

Sesión üeL día SO óe Marsa.
PERSIDENCia DEL SK®0H CONDE DE HCST

Señores que oaistierún:
Murillo, Esoámilk, Viguera, Sánchez ¡ 

Guerra, Vetascó, Matilla de ía Puenta I 
y'Ortiz. ' 1

Leída y aprobada el acta de la ante- ¡ 
rior, quedaron acordados los porticula- j 
res sígnientes: J

Informar ai señor Gobernador civil ‘ 
en el .sentido de que procede declarar ! 
ñola.- las últiman elecriouc? raanícina- 
lef de Ca.stro del Río; dispon'T que el 
Ayniitemi .ito ¿etnai tese «o el ojeroi- . 
ora ,ip sus fnnoicnes, rearajjlazándoae 
pe r otio compnesio de per.-.ooaa qUe, á 
más de reunir los condiciones matcadau i 

ración de Iu cocina de la Casa Central 
de Expósitos.

Autorizar un gasto de 100 pesdti.’í 
para la adquisinéb. <1. un objeto de 
arte con destino á uno de los premios 
que se adjudiquen con motivo del cer
tamen científico, industrial, artístico 
y comercial que proyecta realizar en 
los días de la próxima feria de Nuestra 
Señora de la Salud la Sociedad Econó
mica Cordobesa de Amigos del País.

Adicionar en la exposición de gana
dos que habrá de célébrait en los dias 
de la citada feria, una sección más pa
ru maquinaria agrícola, consígnándose 
varios pi emíoa en metálico para laá ca
sas constructor as y para los labradores 
que presten su concurso á la misma.

Solírator del Exera o. Sr. Ministro de 
Fomeníxi se sirva otorgar un premio 
de 3.000 peretas con destino à la meu- 
cionada exposición de gmados.

Imponer la multa de 50 peseta.? á ca
da uno de los Alcaldes de Aguilar, Val- 
sequillo, Rambla, Poeadas, Aloarace' 
joa y Nueva Carteya, por no haber le- 
mitido ciertos documentos relaoiona- 

j dos con Ias cuentas municipaieB res- 
f peótivas al ejercicio económico de 188(5 
! á87.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á dos individuos que re
únen los condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sogión. — Por 
acuerde de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Caetiñeira.

Sesión del día S3 de Marse.
FRESIDKNOfA DEL 3K&0H CONDE DK HUST.

Señores que asistieron;
■ Viguera, Murillo, Sánchez Guerra, 

Ortiz, Velasco y Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res sigiientee:

Aprobar el extracto de la sesión ce
lebrada por ¡a Exorna. Diputación pro
vincial el día !4 de Febrero último, y 
que so remita al Sr, Gobernador paru 
su publicación en el Boletín Ofioiaí< 
de la provincia.

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para satisfacer las obligaciones 
ilel presupuesto provincial respectivas 
al corriente mes.

Autorizar al Comisionado do apre
mio designado por esta Corperacion 
cerca de los Ayuntamientos de Bláz
quez, Espiel, Villanueva del Rey? 
Fuente Obejuna, La Granjuela, ValsP' 
quillo y Villaharta, para que proceda 
contra los mismos por la vla ejecutiva 
hagta conseguir el pago do los cantida
des que por sus respectivos contingo^' 
tes adeudan á la Caja provincial.

Aprobar una cuenta, importante 55 
pesetas W oéntimos, por el servicio de 

' limpieza en varios departamentos d®^ 
edificio que o?upft la Corporación.

Autorizar al Director de la Casa 
Central de Expósitos para que con 1® 
intervención de la Coraisión inspoot®' 
ra de aquel establecimiento, alqaicf^ 
varios hatillos hasta la cantidad de 
500 pesetas.

Otorga- el Director antes mención®' 
Jo ía autorización que solicita para 0®' 
lociT en h' portada de aquella Gasa ho' 
iGf. a uua verja, cuyo gasto ofrecen 
sati-ifacer las Hermanas de la Caridsdi 
asignadas á la misma.
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Aprobar mia ciioiita, importanto 25 
pesetua, por la conservación y entrste- 
nimieato de pilas, timbres y ceatral 
telefónica establecida en el Gobierno 
civil, corresitüiiù:- ute al mes de Fabre* 
to último.

Remitir favo ral dem fatu informadas 
ai señor Gobernador civil las cuentas 
munioipales do Lucena y Baena, res- 
pectivaa, aquella ai ejercicio oconómi- 
00 de 1887 á88, y la últime al de 1886 
á 87.

Abonar las sumas reclamadas por la 
Seoiedad de Participes de las aguas 
Que fueron del Ezemo, Cabildo Cate* 
dral, por las que disfrutan les estable
cimientos y edificios propios de la pro* 
viucia.

Conceder el aumento anual de 125 
pesetas sobre el sueldo que disPata 
D. Rafael de Rojas y Vivas, Practican
te d§l Hospital provincial de Agudos, 
por Jlfiber cumplido 30 años de ser
vicios,

PajJr el procedimiento que se ha de 
seg lût para la reclamación de los rédi
tos A un censo impuesto en favor de la 
Cas5..3,ocorro Hospicio, sobre otros de 
^*^ cfüle do Grajea, de esta capital, pro
pia a et nal mon te de D. Cristóbal Pes
quero.

Quedar enterada de que por el sa- 
flor Gobernador se ha ordenado el in- 
S^Q^Q.un el departamento de demen
tes a^ejo al Hospital de Agudos, de 
los alienados Francisco Mata, María 
de los Angeles Cortés y Jerónimo 9án~ 
chuaRuiz, vecinos respectivamente de 
Posada, Hornachuelos y Lucena,

Aproba^ el presupuesto formado por 
«1 arquiteoto provincial para la oon- 
ducojin dé aguas al edifioio que ocupa 
el Hospital de Crónicos, de la alcubilla 
del pilar de la FaensautiHa,

CaJ^eder ingreso en la Casa Socorro 
Hospigio á Francisco Sáez Serrano, ve- 
cino'^6 esta capital, y que retine las 
ooa^ieiones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
ÏH Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión Íél día 24 de Marsa.
ÍBUSroBNCIA DEL SEÑUB CONDE DE HDST

Señores que asistieron:
Murillo, Sánchez Guerra, Escamilla, 

Vigoera, Ortiz, Velasco y Matilla de la 
I’ll ente.

Laida y aprobada el acta de la ante- 
^*or, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los sumi
nistros hechos por los pueblos de la 
provincia à las tropas del Ejército du
rante el mes de Febrero último.

Denegar una inttanaia deducida por 
élíx Cantalioio Expósito y Emilio Pa- 

omo García, en solicitud de que se les 
^elvh A admitir en la Casa Socorro 
hospicio.

Que se libre A favor de D, Pedro
*una, Procurador de Madrid, y repre- 

'^utante de la Ezema. Dipatación pro- 
7*Ucial an teas pleitos que se siguen á 
^fanoia de la misma ante el Tribunal
'*5uten(.iogQ,^¿jj,¡jjjg(^j,ji(.jY,j^ ta canti- 
‘^'^ de 1.843 pesetas 76 oéutimos, co 
'asoldó A lus cuentas que tiene pre*

®«Utadaa.

Rogar nuevamente al señor Gober
nador civil ae sirva emplear medidas 
coercitivas contra loa Alcaldes delGui- 
jo, Villaharta y Fueyte la Lancha, á fin 
de que por los misinos se rind: ii las 
cuentas municipales respeotíva.í al ejer
cicio económico de 1886 á 87.

Levantar 1a auspeosióu aoor.If-da an- 
tenorraiínta respecto did apremio diri
gido contra el Ayoutatnionto de Prie
go, con el fin de recaudar las cantiila- 
des que adeuda á la Caja provincial, y 
que el comisionado nombrado al efec
to continúe en el ejercicio de an come
tido, con arreglo á la inatruoción vi
gente.

Adoptar ciertas disposicinnes para 
hacer efectivas las cantidades que Dou 
Pedro Acosta y D. Juan Pascual Mar
tín adeudan A esta Corporacólu por los 
réditos de un censo impuesto sobre 
bienes de su propiedad, en Vélez Má
laga, á favor de la Beneficencia pro
vincial.

Idéntico acuerdo se adoptó para que 
se recaude de Doña Genoveva Valde
rrama, vecina de Estepa, el importe de 
lo qae adeuda por un censo impuesto 
sobre una hacienda de su propiedad, 
sita en términóHe dicha villa, y en fa
vor de la Obra pia del Capitán Gaspar 
da Velasco, incorporada hoy à la Casa 
Socorro Hospicio,

Que con la mayor brevedad posible 
so remita A la Contaduría general de la 
Deuda pública, por conducto de la De
legación de Hacienda de esta provin
cia, los datos que por la misma se re
claman acerca de dos facturas que de
bió presentar el Depositario de esta 
beneficencia provincial para el cobro da 
los intereses de las inscripciones emi
tidas A favor de la misma, verificadas 
en 1873,

Reproducir la comunicación dirigi
da al Sr. Delegado de Hacienda de es
ta provincia es 18 de Mayo último, A 
fin de que se sirva facilitar ciertos da
tos relativos á laredeución de un cen
so A favor de la Obra pía de D. Pedro 
Salazar, œn tral izad a hoy en el Hospi
tal provincial de Agudos; y qne para la 
recaudación de los descubiertos del ci
tado censo, se proceda por la vía ejecu
tiva de apremio contra los Vienes de 
D. Francisco Asís de Franco, qne apa
rece ser hoy el verdadero responsable.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio A varios individuos que re
únen las condiciones reglamenta! ias.

Con lo que terminó Ia sesión.—Por 
acuerdo de laComísión provincial — El 
Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 27 de Marso.
PBESIDBNCIA DEL 83. DONDE DB HOST

Señores que asistieron:
Viguera, Sánchez Guerra, Murillo, 

Escamilla, Velasco, Ortiz y Matilla de 
la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedarou acordados loe particula
res siguientes:

Levantar la suspensión que det car
go de peón oaininero de la carretera 
provincial de Montilla A su estación le 
fné impuesta á Francisco Solano Már
quez, por no haberse comprobado las 
quejas quo respecto de su conducta se 
recibieron; y que e» su virtud cese el 
que interinameute le reemplazó. 

concepto de gratificación se distribuya 
entre los mismos el sueldo asignado al 
vigilante de dicho establecimiento,has
ta tanto que el nuevamente nombrado 
tome posesión do su destino.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á un individus que roiiuo las 
condiciones reglaineutarias.

Con Io que terminó la sesión.—Por 
acuerdo da la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Cmtiñeira.

ATONIA MIIÍXTOS

Dos Torres,

Núm. 714,

D, Victoriano Cortés tj Velarde, Teniente 
primero de Alcalde de esta mÚa g Fresi~ 
dente accidental del Apuntamiento de la 
misma.

Hago Babor: Que hall And o so forma
das las cuentas dal Póaito de esta villa 
respectivas A les años do 1867-68, 
68-69, 69-70. 70-71, 71 72, 72-73, 73-74, 
74-76, 76-76, y 76-77, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quince 
días, durante los cuales podrán ; or oxa- 
minadas por quien lo tenga A bien,

Dos Torres 1,“ do Ab.-il de 1890,— 
Viotoriauo Cortés.—Antonio Montoro 
Muñoz, Secróta"io,

Montoro.
Núm. 710,

D. Luis Medina Rojts, Alcalde constitu
cional de esta ciudad.
Hago^aaber: Que vacante por renun

cia del que la desempeñaba la plaza do 
Medicina y Cirugía de las aldeas do 
Cardeña, Azuel, Venta ¿el Charco y 
Cei ezo, de este término, dotada oon el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, se anun
cia ai público por término de 30 días, 
contailoB desde hoy para que loa aspi
rantes á ella presenten sus solicitudes 
en esta Secretaría municipal, acompa- 
ñalas de loa documentos que justifi
quen aptitud legal para su desempeño, 

Montoro 1.“ do Abril de 1890.—Luís 
Medina Rojas.

Cabra.
Núm. 711.

D. Manuel Velasco Bergel, Jue» de ins
trucción de este partido.
A las autoridades y agentes que 

constituyiíu la policía judicial, hago 
saber: Que en la aecho del 28 do Marzo 
último ha desaparecido de la cuadra 
del yesar de Juan Molina, situado en 
este término un burro, de^edad de mas 
de doce años, pelo platero oscuro, y 
mediano, de alzada, sin hierro, y tiene 
la iieñal le un caústico reciente en el 
píe izquierdo, el cual no lo dobla para 
andar, con aparejo completo y jáquima 
de guita, de la propiedad de Antonio 
López Peña.

Y en su consecuencia he acordado 
requerir en nombre de S, M. el Rey 
D. Alfonso XHl y por su menor edad 
en el de su Augusta madre la Reina 
Regente, y rogar en el mío á todas las 
autoridades y sus agentes, practiquen 
las averíguaoionet qu - su celo les dicte 
para la busca de indicada caballería, 
que será puesta A mí disposición 0011

Aprobar tres vales expedidos á favor 
de D, Miguel Morales por suministro 
de vinagre á la Casa Central de Expó
sitos y al Hospital provincial de Agu
dos.

Qua por la lutei vención de Benefi
cencia se Heve desdo 1." de Julio pró
ximo un imovo libro, conformo al mo
delo presentado por el Vocal Sr, Esca
milla, cu que so detalle y consigne la 
toni.'i do razón, y A diario, de los artí- 
ciilo j que 86 suministran A los estable
cimientos benéficos provinciales; dic
tar adenaás otras varias disposiciones 
relacionadas oon este asunto, y dar un 
voto de gracias al referido Sr, Escami
lla por sus trabajos y celo desplegado 
en el mismo.

Aprobar una relación de las cantida
des que se «doudau por servicios rea
lizados en la Hijuela de Expósitos de 
Palma del Río durante el primer ss- 
westre del actual año económico; y 
otra de igual naturaleza, de la de Cabra, 
presentadas respectivamente por loe 
Administradores que fueron de dichos 
estableoimíen toa benéficos, D, Juan 
Jesúa Ortiz y D. Mariano Barranco.

Devolver A D, Ruperto Muñoz Gar
zo, exAdminietrador de la suprimida 
Hijuela de Expósitos de Pozoblanco, 
una relación presentada por el mismo 
de los pagos reallzadox en aquel esta
blecimiento durante el primer semestre 
del actual año económico, á fin de que 
se llenen ciertas formalidades y rinda 
la cuanta general respectiva al mismo 
período.

Conceder un mes de licencia á Don 
Pedro Angel Osuna, Médico de es
ta Beneficencia provincial, para que 
atienda al restablecimiento de su salud, 
encargándose del servicio encomenda
do al mismo y mientras dure la enfer
medad, su compañero el facultativo de 
igual clase D. Jenaro Lacalle.

Quedar enterada de una certificación 
facultativa dando de alta en el Hospi
tal de Agudos A Purificación Rivas* 
procedente de manicomio de Baroalo- 
®"i y Q^® desde luego sea entregada á 
8U familia.

Autorizar al Director de la Casa So
corro Hospicio para que con la inter 
vención de la respectiva Comisión ins
pectora de Sres. Diputados enajene 
los tres cerdos que «xisten en aquel 
establecimiento benéfico.

Contestar al Alcalde de Hornachue
los que no es posible suspender la 
Comisión de apremio expedida contra 
aquel Ayuntamiento por sus débitos 
de contingente provincial; pero que A 
condición de que satisfaga inmediata
mente sus dietas al Comisionado, le 
será concedido un plazo prudencial 
para el pago de sus adeudos. El señor 
Escamilla manifesto que en ningún 
caso debe suspenderse ¡a Comisión de 
apremio.

Fijar las bases que habrán de seguir 
en el contrato de arrendamiento de la 
hacienda da los Hoyos, término de 
Aguilar y contiguo á la aldea de los 
Zapateros, para la instalación de un vi
vero de vid americana.

Acceder á lo solioitado por D. Vicen
te Sellés y D. Antonio Márquez, sub
jefe y llavero respcutlvamonto de la 
Cárcel de esta oapital, para que en
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las peraonaa en cuyo poder sa encnoiS' 
tre, si ne aorediían an legítima pro 
cedencia.

,> Cabra L* de Abril de 1890, — Manne! 
- Velnnoo.—E! Actnarío, Juan de Dios 

* ' Pastor y Zafra.

3 Priego. 
y'' Núm. 180.

D, Juan Joté de Rueda y Noffufÿ, ,hiet
L déprimera inetaneia df seta ciudad psu 

partido, en la provincia de C^doba.

Por el presente, se oita y sai plata à 
todos lor «jud se orean oon derecho ¿ la 

'‘ heranoia por la muerte abintestato de 
y Don Eamón de Montea y Carrillo, 901-

1 tero, natural y vecino de esta oindad, 
y comerciante que fuá en la de Alca- 

»• là la Beal, donde eatuvo estableoido, 
1' ocurrida en la soche do! diecinxeve 
' de Febrero último, para que dentro
'': del término de treinta días, á contar 

desde la publicación de este edicto en 
^: el BoLKTiN Oficial de esta provincia
i y la de Jaén, se presenten en este
*‘. Juzgado con la prueba del derecho 
' ; que pretendan ejercitar; debiendo ad- 

; vertir qua hasta asta fecha sólo se han
’ presentado en reoiamaoión de dicha 

herencia Joaquina Montes y Oarrillo, 
> acompañada de su legítimo marido, y 

Í*' Francisco Montes y Canillo y Maria 
del Carmen, Mercedes y Consuelo Mon 

?. tes Avila, los dos primos hermanos en*
* ..- teros del finado, y las tres últimas so-
K brinas carnales, todos vecinos de esta 

ciudad.
Dado ea Priego á veintinueve de 

Marco de mil oobociencos noventa.— 
Jaan José de Euedu.—Por mandado 

; <,, de S. 3,, Enrique Aguilera

Andújar.
Núm. 70S.

D: José Oarcía de Castro y Ferndndeí, 
Jues de instrucción de esta ciudad y su 
partido,

if Por el presente, se cita, llama y em
plaza à Manuel Camacho Morales, veoi- 

; node Linares, cuyas demás señas se 
,' ' ignoran, para que dentro del término 
•' - de quince días, á contar desde el si- 
„ guieate al en que el presente aparezca 

inserto en los Boletines oficiales de esta 
provincia, la de Córdoba, Ciudad Roa! 
y Gaceta de Madrid, se presenten en es 
te Juzgado y en cárcel pública á res
ponder de los cargos que le resuitan 
en la causa que so le sigue por hurto 
de caballerías á Don Antonio Bamiroz 
Astillero, de estos vaoinoa, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del «atoros de 
Junio de mil ochocientcs oabenta y 
siete en el cortijo del Salado, término 
de Arjona, perteneciente à dicho señor 
Ramírez; bajo apercimiento, que de no 
verifiearlo, le parará el perjuicio que 
haya logar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magestad la Reina Regente del Keinc 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades y agentes que oompo 
nen la policía judicial, procedan á la 
busca y captara de Manuel Camacho 
Moralea, y conseguido, lo trasladen é 
mi disposición y à la cáicol de osta 
ciudad, oon lea seguridades conve
nientes.

Dado en Andújar ú I.” de Abrí de* 
1890.—José Gbicía. — Por mandado di 
S. S., Francisco García So te re, Seule 
tario.

BOLETIW OFICIAL DF LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


